
A partir de la vigencia de la presente Ley, a los programas de capacitación que de acuerdo con la 
disponibilidad pre upuestal ofrezca la Entidad, tendrán acceso los servidores públicos de la Dirección de 
Impuestos y Adua~as Nacionales vinculados a ella a través de las diferentes modalidades, en los términos 
y condiciones fijad~s por la DIAN para cada programa en particular. 

ARTíCULO 336°. SOSTENIBILlDAD FISCAL. Con el propósito de garantizar la sostenibilidad fiscal del 
Estado colombiano asegurando el fortalecimiento continuo de la administración tributaria, aduanera y 
cambiaria, la restr cción en el crecimiento de los gastos de personal a que refiere el artículo 92 de la ley 
617 de 2000 no le aplica a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN- por el término de tres 
años contados a ~ artir de la vigencia de la presente ley 

En desarrollo del resente artículo el Gobierno Nacional, entre otros, deberá ampliar la planta de personal 
de la Dirección ce Impuestos y Aduanas Nacionales, soportado en un estudio técnico presentado a 
consideración del Gobiemo Nacional; y podrá adoptar las decisiones sobre bonificación de localización y 
las que su~an dp. la revisión que se deberá efectuar sobre los incentivos al desempeño que son 
reconocidos a los funcionarios de la DIAN como herramienta para el logro de resultados óptimos de la 
gestión Institucion ~I a través de sus servidores públicos. 

ARTíCULO 337°. COMISiÓN SINDICAL. Es la que el Director General de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales o el funcionario en quien éste delegue, confiere por el tiempo que dure el mandato, a 
los miembros de I junta directiva y subdirectivas de los sindicatos de empleados públicos de la DIAN, sin 
pasar de cinco (5~ principales y cinco (5) suplentes a quienes, previa solicitud de la organización sindical, 
se les conferirá por el término en que deban asumir el cargo por la ausencia del principal. Esta comisión no 
genera reconocim ento de viáticos ni gastos de viaje, yes incompatible con los permisos sindicales. 

PARTE XV 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

ARTíCULO 338°. ~diciónese el Capítulo 12 del Título XV del Código Penal, el cual quedará así : 

CAPíTULO 12 
Omisíón de activos o inclusión de pasivos inexistentes. 

ARTíCULO 34 A. Omisión de activos o inclusión de pasivos inexistentes. El contribuyente que de 
manera dolo a omita activos o presente información inexacta en relación con estos o declare pasivos 
inexistentes ~n un valor igualo superior a 7.250 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y con 
lo anterior, a ecte su impuesto sobre la renta y cornplementarios o el saldo a favor de cualquiera de 
dichos impuE stos, será sancionado con pena privativa de libertad de 48 a 108 meses y multa del 20% 
del valor de activo omitido, del valor del activo declarado inexactamente o del valor del pasivo 
inexistente. 

PARÁGRAF · 1. Se extinguirá la acción penal cuando el contribuyente presente o corrija la 
declaración e declaraciones correspondientes y realice los respectivos pagos, cuando a ello hubiere 
lugar. 

PARÁGRAF) 2. Para efectos del presente artículo se entiende por contribuyente el sujeto respecto 
de quien se ~~aliza el hecho generador de la obligación tributaria sustancial. 

ARTíCULO 339°. ~odifíquese el artículo 402 de la ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

ARTICULO ¿ 02. OMISION DEL AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR. El agente retenedor o 
autoretendor que no consigne las sumas retenidas o autoretenidas por concepto de retención en la 
fuente dentrc de los dos (2) meses siguientes a la fecha fijada por el Gobierno Nacional para la 
presentación y pago de la respectiva declaración de retención en la fuente o quien encargado de 
recaudar tase s o contribuciones públicas no las consigne dentro del término legal, incurrirá en prisión 
de cuarenta (48) a ciento ocho (108) meses y multa equivalente al doble de lo no consignado sin que 
supere el eqL ivalente a 1.020.000 UVT. 

En la misma :,anción incurrirá el responsable del impuesto sobre las ventas o el impuesto nacional al 
consumo qUE , teniendo la obligación legal de hacerlo, no consigne las sumas recaudadas por dicho 
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concepto, dentro de los dos (2) meses siguiente a la fecha fijada por el Gobierno Nacional para la 
presentación y pago de la respectiva declaración del impuesto sobre las ventas. 

El agente retenedor o el responsable del impuesto sobre las ventas o el impuesto nacional al 
consumo que omita la obligación de cobrar y recaudar estos impuestos, estando obligado a ello, 
incurrirá en la misma penal prevista en este artículo. 

Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas sanciones las 
personas naturales encargadas en cada entidad del cumplimiento de dichas obligaciones. 

PARÁGRAFO. El agente retenedor o autoretenedor, responsable del impuesto a la ventas, el 
impuesto nacional al consumo o el recaudador de tasas o contribuciones públicas, que extinga la 
obligación tributaria por pago o compensación de las sumas adeudadas, según el caso, junto con sus 
correspondientes intereses previstos en el Estatuto Tributario, y normas legales respectivas, se hará 
beneficiario de resolución inhibitoria, preclusión de investigación o cesación de procedimiento dentro 
del proceso penal que se hubiere iniciado por tal motivo, sin perjuicio de las sanciones administrativas 
aque haya lugar. 

PARTE XVI 

TRIBUTOS TERRITORIALES 


CAPíTULO I 

IMPUESTO SOBRE VEHlcUlOS AUTOMOTORES 


ARTíCULO 340°. Modifíquese el artículo 146 de la Ley 488 de 1998, el cual quedará así: 

ARTíCULO 146. LIQUIDACiÓN DEL IMPUESTO SOBRE VEHíCULOS AUTOMOTORES. El 
impuesto sobre vehículos automotores podrá ser liquidado anualmente por el respectivo sujeto activo. 
Cuando el sujeto pasivo no esté de acuerdo con la información allí consignada deberá presentar 
declaración privada y pagar el tributo en los plazos que establezca la entidad territorial. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, el Ministerio de Transporte entregará, en medio 
magnético y de manera gratuita, antes del 31 de diciembre de cada año, toda la información del 
RUNT a cada Departamento y al Distrito Capital, que permita asegurar la debida liquidación, recaudo 
y control del impuesto sobre vehículos automotores. 

Para los vehículos que entren en circulación por primera vez será obligatorio presentar la declaración, 
la cual será requisito para la inscripción en el registro terrestre automotor. 

ARTíCULO 341 ° Adiciónese un parágrafo 3° al artículo 141 de la Ley 488 de 1998, el cual quedará así: 

PARÁGRAFO 3. A partir del registro de la aprehensión, abandono o decomiso de automotores y 
maquinaria que sea e"fectuada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de cualquier 
autoridad pública competente para ello, en el Registro Único Nacional de Tránsito y hasta su 
disposición a través de las modalidades que estén consagradas en la normativa vigente, no se 
causarán impuestos ni gravámenes de ninguna clase sobre los mismos. 

Este tratamiento también aplicará para los referidos bienes que sean adjudicados a favor de la Nación 
o de las entidades territoriales dentro de los procesos de cobro coactivo y en los procesos 
concursales, a partir de la notificación de la providencia o acto administrativo de adjudicación a la 
autoridad que administre el Registro Único Nacional de Tránsito y hasta su disposición a través de las 
modalidades previstas en el artículo 840 del Estatuto Tributario. 

Para efectos del presente parágrafo, se entenderá por maquinaria aquella capaz de desplazarse, los 
remolques y semirremolques, y la maquinaría agrícola, industrial y de construcción autopropulsada. 

CAPITULO 11 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
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